
legislación económica G 

• Banco de la República 

Resolución Externa No. 11 de 2012 

(Noviembre 7) 

Por la cual se expiden normas sobre operaciones 
para regular la liquidez de la economía 

L JUNTA DIRE TTVA DEL BANCO DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de us atribucione constitucionalc y legale , en e pccial de la prevista 
n los artículos 371 y 372 de la Constitución Política, 16 literal b) y 53 de la Ley 31 

de 1992, 

RE U LVE: 

Artículo 1 o. El artículo 1 o de la Re olución Externa 2 de 2012 quedará así: 

"Artículo 1°. La presente re olución reglamenta las operacione de mercado 
abierto que realiza el Banco de la República para regular la liquidez de la 
economía, mediante la compra o venta de títulos de deuda pública, de títu
los emitidos por el Banco de la Repúblíca o de títulos de contenido crediticio 
calificados por las sociedade calificadoras de valores. 

Para efectos de la presente resolución, se entiende por títulos de deuda pública 
todo aquellos emitido por una entidad pública del orden nacional, depar
tamental o municipal. 

Parágrafo. En ningún ca o e considerarán admi ibles para la realización de las 
operacione de que trata la presente resolución los título emitidos con ocasión 
del otorgamiento de cartera de créditos u operaciones de leasing financiero." 
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Artículo 2°. El artículo 5° de la Resolución Externa 2 de 2012 quedará así: 

((Artículo 5°. El Banco de la República podrá adquirir en forma definitiva o tran itoria títulos 
de deuda pública, título emitidos por el Banco de la República o títulos de contenido cre
diticio calificado por las sociedades calificadoras de valores a los agente colocadore de 
OMA, con el objeto de regular la liquidez de la econmnía." 

Artículo 3o. El artículo 6° de la Resolución Externa 2 de 2012 quedará así: 

((Artículo 6°. El Banco de la República eñalará los títulos con los cuale se harán las opera
ciones de que trata este capítulo, así como las caracterí tica , contraparte y condiciones 
financieras de las mi ma , de acuerdo con las directrice que eñale la Junta Directiva. 

En desarrollo de lo anterior, el Banco de la República podrá imponer restricciones relaciona
das con el monto de recur o de expansión monetaria transitoria al cual tienen acceso lo 
agentes colocadores de OMA." 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. C., a lo iete (7) días del mes de noviembre del año dos mil do e (2012). 

• Mauricio Cárdenas Santamaría • 
Pre idente 

• Alberto Boada Ortiz • 
ecretario 

Resolución externa 12 de 2012 

(noviembre 23) 

Por la cual se expiden normas sobre las operaciones 
para regular la liquidez de la economía 

La Junta Directiva del Banco de la República en ejercicio de u atribuciones constitucionales y le
gales, en especial de las previ ta en los artículo 371, 372 y 373 de la Constitución Política, 16literal 
b) y 53 de la Ley 31 de 1992, 
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RESUELVE: 

Artículo 1°. El artículo 11 o de la Resolución Externa 2 de 2012 quedará así: 

"Artículo 11°. Lo agentes colocadores de OMA que incumplan los requisitos de manteni
miento establecidos por el Banco de la República en desarrollo de la presente resolución, 
serán suspendidos para realizar operacione de mercado abierto en las condiciones que 
determine el Banco de la República hasta que acrediten el cumplimiento de tales requisitos. 

Si al vencimiento del plazo de suspen ión las entidades no han dado cumplimiento a los re
quisitos deberán presentar una nueva solicitud para su ingreso como agentes colocadores 
de OMA." 

Artículo 2°. El artículo 12° de la Resolución Externa 2 de 2012 quedará así: 

"Artículo 12°. Lo agentes colocadores de OMA que presenten errores o incumplimiento 
en de arrollo de la operaciones de expansión y contracción transitoria o definitiva, serán 
objeto de sanciones pecuniarias conforme a lo eñalado en el presente artículo. 

Las sanciones pecuniarias se aplicarán en los siguientes casos: 

a. Errores en la pre entación de la oferta. Se entiende por errore en la pre entación de la 
oferta las falla de procedimiento en los procesos electrónicos o de contingencia, que 
se registren cuando los agente colocadores de OMA realicen operacione con el Banco 
de la República. 

b. Incumplimiento de la oferta. e entiende por incumplimiento de la oferta cuando Jo 
agente colocadores de OMA no hacen efectiva la entrega de títulos o recursos sufi 
cientes para que, a su vez, el Banco de la República pueda entregar lo recur os o títulos 
según la oferta aprobada. 

c. Retraso o incumplimiento de la recompra o reventa. e entiende por retra o cuando 
los agentes colocadores de OMA realicen el pago o transferencia después de la hora 
de cierre del portal de acceso al Sebra, pero antes del cierre de la segunda sesión de la 
compen ación de cheque del mismo día de vencimiento de la operación. Se entiende 
por incumplimiento cuando lo agentes coJocadores de OMA no realicen el pago o 
transferencia al cierre de la egunda sesión de la compensación de cheques del mismo 
dia de vencimiento de la operación. 

d. Incumplimiento de las operaciones de contado y a futuro. e entiende por incumpli
miento de la operaciones de contado y a futuro cuando los agentes colocadore de 
OMA no hacen efectiva la entrega de títulos o recursos suficiente para que, a su vez, el 
Banco de la República pueda entregar los recursos o títulos según la oferta aprobada. 

Las sanciones pecuniarias para las operaciones de expansión y contracción transitoria y defi
nitiva se señalan a continuación: 
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Cuadro 1 
Operaciones de expansión y contracción transitoria 

Número de 
Ca o Evento veces 2' 

Tasa de interés 

Error en la 
la de la operación 

pre entación de la 2 
oferta o postura 

3 o má 

la de la operación 
Incumplimiento 

2 
de la oferta 

3 o má 

la de la operación 

Retraso 2 

Retraso o 3 o má 
incumplimiento de la 
recompra o reventa 11 la de la operación 

Incumplí -
2 

miento 
3 o más 

pb puntos bá icos. 
11 Aplica también para operacionc overnight por compensación o por intrad ta. 
2/ Acumuladas en lo últimos doce meses. 

Cuadro 2 

Sanción pecuniaria 

Margen 

100 pb 

100 pb 

lOO pb 

lOO pb 

lOO pb 

lOO pb 

100 pb 

lOO pb 

lOO pb 

lOO pb 

Operacione~ de expansión y contracción definitiva 

Caso 

Incumplimiento 
operación de contado 

Incumplimiento 
operación a futuro 

pb puntos básicos. 

Número de veces 

2 

3 o mas 

2 

3 o más 

1/ Acumuladas en los últimos doce meses. 

Sanción pecuniaria 

Tasa de interés Margen 

Ventanilla de expansión 
100 pb 

transitoria 
100 pb 

350 pb 
Ventan illa de expansión 

350 pb 
tran itoria 

350 pb 

Días 

3 

5 

lO 

5 

JO 

15 

3 

5 

lO 

5 

10 

15 

Días 

5 

10 

15 

El número de días entre 
la fecha de realización 
de la subasta y la fecha 

de cu mplimiento. 

El Banco de la República podrá rechazar las oferta que sean contrarias a los sanos usos y 
prácticas en el mercado de valores o que no sean representativas del mercado, sin perjuicio de las 
sancione que corresponda imponer a otra autoridades. 

El Banco de la República, previo concepto favorable del Comité de Intervención Monetaria 
y Cambiaria, podrá rechazar temporalmente las ofertas para operaciones de expansión monetaria 
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que presenten aquellas entidade que en la fecha de la oferta o en lo días anteriores hayan compra
doma ivamente divi as al Banco. 

Parágrafo 1°. Las sanciones pecuniarias e calculan tomando el interés generado sobre el va
lor nominal de la operación a la tasa de interés (en términos efectivos y vigente en la fecha original 
de pre entación de la oferta o del cumplimiento de la operación, según corresponda) más el mar
gen re pectivo, por un número de días. La sanción pecuniaria se calculará aplicando la siguiente 
fórmula matemática: 

p = VN * [(1 +TI+ MG) (NDt36sl - 1) 

donde: SP =Sanción pecuniaria; VN =Valor nominal de la operación incumplida; TI= Tasa 
de interés de acuerdo con los cuadros 1 y 2; MG = Margen adicional de acuerdo con los cuadros 
1 y 2; ND = Número de días según la cantidad de incumplimiento en lo últimos doce mese de 
acuerdo con los cuadro 1 y 2. 

Parágrafo ZO. Las sanciones pecuniarias se aplicarán sin perjuicio de que el Banco de la Repú
blica disponga de lo recursos o títulos que le hayan sido entregados en de arrollo de la operación, 
conforme al artículo 14 de la Ley 964 de 2005. 

Parágrafo 3°. Para las operacione que realice el Banco de la República a través del Sistema 
Electrónico de Negociación (SEN) se aplicarán únicamente las sancione pecuniaria corre pon
dientes a las operacione definitivas de contado, preví tasen este artículo. 

Parágrafo 4°. Cuando lo agentes colocadores de OMA no cumplan con el pago de la sanción 
pecuniaria erán suspendido para realizar operacione de mercado abierto y de Repo intradía. 
Dicha uspensión e aplicará a má tardar a partir del día hábil iguiente al conocimi nto del he
cho y ha ta el pago de la obligación. Así mi mo e adicionará el número de día en mora al cálculo 
inicial de la anción pecuniaria. i después de 30 días calendario en mora no cumplen con el pago 
de e ta obligación, la entidad perderá su condición de agente colocador de OMA. La entidad podrá 
recuperar e ta condición cuando presente una nueva olicitud y el Banco de la República autorice 
su ingreso." 

Artículo 3°. La pre ente re olución rige a partir de la fecha de , u publicación. 

Dada en Bogotá D. C., a los veintitrés (23) día del me de noviembre de do mil doce (2012). 

• Mauricio Cárdenas Santamaría • 
Presidente 

+ Alberto Boada Ortiz + 
Secretario 
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• Índice de medidas legislativas y ejecutivas 

Encuentre en la dirección electrónica Juriscol http:/ /juriscol.banrep.gov.co, el texto 
completo de las leyes, los derechos de carácter general, la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional y las normas y jurisprudencia de las Altas Cortes relacionadas con el 
Banco de la República desde su creación en 1923. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ley 

11589 (noviembre 19) 1 
Diario Oficial, núm. 48619, 19 de no 
viembre de 20 12, p. 1 O. 

Por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo 
internacional del caD' de 2007': adoptado por 
el on ejo Internacional del afé en u 98 pe
ríodo de sesiones, en Londres, Reino Unido, el 
28 de eptiembre de 2007. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Decretos 

1 2255 (noviembre 2) 1 
Diario Oficial, núm. 48602, 2 de no

viembre de 2012, p. l. 

Por el cual se modifica el título 23 del libro 9 
de la parte 2 del Decreto 2555 de 2010 en lo 
relacionado con los fondos de garantías. 

12260 (noviembre 2) 1 
Diario Oficial, núm. 48602, 2 de noviem
bre de 2012, p. 2. 

Por el cual se liquida la Ley 1587 de 2012, que 
decreta una modificacione al Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 
2012. 
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1 2277 (noviembre 6) 1 

Diario Oficial, núm. 48606, 6 de no
viembre de 2012, p. l. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el pro
cedimiento de gestión de las devoluciones 
y compensaciones y se dictan otras disposi
ciOnes. 

12294 (noviembre 8) 1 
Diario Oficial, núm. 48608,8 de noviem
bre de 2012, p. l. 

Por el cual se corrige un yerro en el artículo 36 
de la Ley 1508 del 1 O de enero de 2012. 

12336 (noviembre 15) 1 
Diario Oficial, núm. 48615, 15 de no
viembre de 2012, p. 23. 

Por el cual se establ cen para el año 2012 los 
costos de la upervisión y control realizados 
por la uperintendencia Na ional de alud a 
la en ti da des vigilada , on excep ión de las 
que legalmente se encuentren exentas de asu
mir tal obligación, a efecto de determinar el 
cálculo y fijar la tarifa de la ta a que deben 
cancelar. 

legislación económica • 69 

12340 (noviembre 15) 1 
Diario Oficial, núm. 48615, 15 de no

viembre de 2012, p. l. 

Por el cual se ordena la emi ión de "títulos de 
Te orería-TES- clase B" para regular la liqui
dez de la economía. 

12342 (noviembre 15) 1 
Diario Oficial, núm. 48615, 15 de no
viembre de 2012, p. 22. 

Por el cual e modifica el artículo 28 del De
creto número 1160 de 2010. 

1 2341 (noviembre 15) 1 
Diario Oficial, núm. 48615, 15 de no
viembre de 2012, p. 2. 

Por el cual se modifica parciabnen te el De
creto número 2975 de 2004 y se dictan otras 
disposicione . 

12369 (noviembre 22) 1 
Diario Oficial, núm. 48622, 22 de no
viembre de 2012, p. 68. 

Por el cual e adiciona el Presupue to 1eneral 
de la Nación para la vigencia fi cal de 20 12 y e 
efectúa la correspondiente liquidación. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Decreto 

12364 (noviembre 22) 1 
Diario Oficial, núm. 48622, 22 de no
viembre de 2012, p. 73. 

Por medio del cual se reglamenta el artículo 7° 
de la Ley 527 de 1999, sobre la firma electróni
ca y se dictan otras disposiciones. 

12277 (noviembre 6) 1 
Diario Oficial, núm. 48606, 6 de no

viembre de 2012, p. 1. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el pro
cedimiento de gestión de las devoluciones 
y compen aciones y se dictan otras di posi
CIOne. 

12294 (noviembre 8) 1 
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bre de 2012, p. 1. 
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de la Ley 1508 del 10 de enero de 2012. 

1 2336 (noviembre 15) 1 
Diario Oficial, núm. 48615, 15 de no
viembre de 2012, p. 23. 

Por el cual e establecen para el a110 2012 los 
costos de la supervi i6n y control realizado 
por la u perintenden ia Nacional de alud a 
las entidades vigilada) con excep ión de las 
que legalmente se encuentren exenta de asu
mir tal obligación, a efect de determinar el 
cálculo y fijar la tarifa de la ta a qu deben 
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1 2369 (noviembre 22) 1 
Diario Oficial, núm. 48622, 22 de no
vÍ mbre d 2012, p. 68. 

Por el cual e adiciona el Pre upue to ) neral 
de la ación para la vigencia fi cal de 2012 Y e 
efe túa la corre pondiente liquidación. 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Decreto 

12364 (noviembre 22) 1 
Diario Oficial, núm. 48622, 22 de no
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Decreto 

12365 (noviembre 22) 1 
Diario Oficial, núm. 48622, 22 de no
viembre de 2012, p. 76. 

Por el cual e adoptan medidas de control 
para las exportaciones de equipos terminales 
móviles. 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Cartas Circulares 

182 (noviembre 09) 1 
Divulga información relacionada con el 
proce o de cumplimiento de la op ra 
cione que tengan relación dir cta o in 
directa con lnterbol a . A. Comi ioni -
ta de Bolsa (hoy en liquidación). 

1 83 (noviembre 14) 1 

olicita informa ión respecto de la con 
tratación de un proveedor de precio . 

184 (noviembre 14) 1 
Informa el Índice de bursatilidad accio
naría de octubre de 2012. 

185 (noviembre 15) 1 
Informa a pectos relacionado con el 
convenio interadministrativo celebrado 
entre el Ministerio de Relaciones Exte
riores, la Fiscalía General de la Nación, 
la Unidad de Información y Análi i Fi
nanciero (UIAF) y la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

186 (noviembre 15) 1 
Divulga la DTF p nsional apli.cable a lo 
bono pensionale de que trata el Decre
to 1299 de 1994. 

187 (noviembre 15) 1 
Divulga la rentabilidad a utilizar n el 
tra lado de recur os del régimen solida
rio de prima media con prestación de
finida al régimen de ahorro individual 
con olidaridad. 

188 (noviembre 15) 1 
Informa la rentabilidad mínima obliga
toria de lo portafolios de corto y largo 
plazo de los fondo de ce antía y de lo 
tipos de fondos de pensione obligato
rias conservador y el fondo especial de 
retiro programado. 

1 89 (noviembre 16) 1 

Informa aspectos relacionados con el 
cumplimiento de los administradores de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



carteras colectivas a lo establecido en el 
Decreto 1525 de 2008. 

19( (noviembre 20) 1 
Actualiza elli tado de entidades recono
cidas del exterior para elaboración de ín
dice , en los que las entidade a egurado
ras, la sociedades de capitalización y las 
administradoras del sistema general de 
pensiones pueden tener participaciones. 

19, (noviembre 27) 1 
Informa el cociente de ingreso por co
misión de administración de recursos 
del Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales (Fonpet) cuando 
la administración de los mismos bajo un 
mismo contrato e inferior a tre atios. 

9: (noviembre 29) 1 

Divulga el Índice de bur atilidad accio
naría para el año 2011. 

Circulares externas 

45 (noviembre 14) 1 

Modifica el capítulo XXT de la Circular 
Básica Contable y Financiera. 

4l1 (noviembre 14) 1 

Modifica los formatos de encaje y de 
exigibilidades Finagro para el reporte de 
captaciones a travé de depósitos elec
trónico . 

legislación económica • 71 

147 (noviembre 20) 1 
Divulga la tasas de interés cobradas a 
créditos de libranza - Modificación de la 
proforma F. 1000- 28 (formato 88). 

148 (noviembre 20) 1 
Modifica lo numeral e 3 al 9 del capí
tulo X del título I de la Circular Bá ica 
Jurídica - Actuaciones ante la Superin
tendencia. 

1 49 (noviembre 28) 1 

Modifica el capítulo XVIII de la Circular 
Básica Contable y Financiera, así como 
unas dinámicas de cuentas en los plane 
únicos de cuentas (PUC) del sistema 
financiero (Resolución 3600 de 1988), 
del sector a egurador (Re olución 2300 
de 1995), del mercado de valores (Re-
olución 497 de 2003), y de la sección 

especial de ahorro y crédito de las cajas 
de compensación familiar (Resolución 
1201 de 2006). 

¡so (noviembre 30) 1 

Modifica a la circulare externas 006, 
033 y 039 de 2012, al capítulo XVI del 
título Primero de la Circular Básica Ju 
rídica y a los capítulos XI y XVIII de la 
Circular Bá ica Contable y Financiera, 
relacionada con los proveedores de pre
cios para valoración. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resoluciones extentas 

111 (noviembre 23) 1 
Por la cual e expiden normas sobre 

operaciones para regular la liquidez de 
la economía 

112 (noviembre 23) 1 
Por la cual se expiden normas sobre la 
operaciones para regular la liquidez de 
la economía. 

carteras colectivas a lo e tablecido en el 
Decreto 1525 de 2008. 

/9( (noviembre 20) / 
Actualiza elli tado de entidade recono
cidas del exterior para elaboración de Ín

dkes, en lo que las entidade asegurado
ras, la sociedade de capitalización y la 
administradoras del sistema general de 
pensiones pueden tener partkipaciones. 

19, (noviembre 27) / 
Informa el cociente de ingre o por co
misión de administración de recursos 
del Fondo Nacional de Pen iones de la 
Entidades Territoriales (Fonpet) cuando 
la admini tración de los mi mos bajo un 
mismo contrato es inferior a tre allos. 

9: (noviembre 29) / 
Divulga el Índice de bursatilidad accio
naria para el año 2011. 

Circulares externas 

4S (noviembre 14) / 
Modifica el capítulo XXI de la Circular 
Bási a Contable y Financiera. 

4Í' (noviembre 14) / 
Modifica los formatos de encaje y de 
exigibilidades Finagro para el reporte de 
captacione a travé de dep ' sitos elec
trónico . 

legislación económica. 71 

147 (noviembre 20) / 
Divulga la tasas de interé cobradas a 
créditos de libranza - Modificación de la 
proforma F. 1000 - 28 (formato 88). 

I 48 (noviembre 20) I 
Modifica lo numerale 3 al 9 del capí
tulo X del título 1 de la Circular Básica 
Jurídica - Actuaciones ante la Superin
tendencia. 

I 49 (noviembre 28) / 
Modifica el capítulo XVIII de la Circular 
Básica Contable y Financiera, así como 
unas dinámicas de cuenta en lo plane 
únicos de cuentas (PUC) del sistema 
financiero (Resolución 3600 de 1988), 
del sector a egurador (Resolución 2300 
de 1995), del mercado de valores (Re-
olución 497 de 2003), y de la sección 

especial de ahorro y crédito de las cajas 
de compen ación familiar (Resolución 
1201 de 2006). 

I 50 (noviembre 30) I 
Modifica a las circulare externas 006, 
033 Y 039 de 2012, al capítulo XVI del 
título Primero de la Circular Bá ica Ju 
rídíca y a 1 capítulo XI y XVIII de la 
Circular Bá ira Contable y Finan iera, 
relacionadas con los proveedores de pre
cios para valoración. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 
Resoluciones extenlas 

111 (noviembre 23) I 
Por la cual e expiden normas sobre 

operaciones para regular la liquidez de 
la economía 

/12 (noviembre 23) I 
Por la cual e expiden normas sobre la 
operaciones para regular la liquidez de 
la economía. 
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